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ARTICULO PRUDENTE-

¿Qué es lo que pasa ?
Empiezo por esta pregunta, para hacer patente la perplejidad de mi

posición.
Si las letras de molde fueran tan reservadas como las letras contra

el Tesoro , quizá escribiría este artículo á cencerros tapados; pero mi
impresor es un indiscreto que se empeña en dar publicidad á todo lo
que yo pienso.

Debería reirme de la observación anterior , porque se puede probar
con miles de artículos de fondo, que mi impresor no me impone la obli-
gación de pensar: pero no divaguemos.

Las preguntas, al parecer mas sencillas, son precisamente las, que
tienen una solución mas difícil. .

No hay nada mas embarazoso que la curiosidad de un niño.
—Papá, ¿ qué es progreso?

Se necesita ser muy padre de familia para resolver satisfactoria-
mente este problema infantil.

Hoy por hoy, todos los españoles se han hecho preguntones.
—Adiós, Fulano , ¿cómo estas?—Bien : ¿y tú?—Perfectamente.—

¿ Qué hay de cosas ?
Me veo en la necesidad de detenerme, porque el fiscal de imprenta

se interpone entre mis lectores y yo: razones de jurado progresista
me prohiben decir lo que está en los labios de todo el mundo.

Para algo he tomado la pluma.
Voy á referir un sueño.
Es de noche, y sin embargo no llueve: la atmósfera, preñada de elec-

tricidad, anuncia próxima tormenta: á la luz del relámpago amarillo, se
ven cosas que no son para escritas: oigo un trueno; pero no; hace de-
masiado ruido; es la voz de Ruiz Pons. Cierro los oidos y abro ios ojos.
Dos sombras cuyas proporciones aumenta la oscuridad, se dirigen una
contra otra: ya se acercan

Mi editor me despierta bruscamente. Estoy por darle á todos los
progresistas. Precisamente empezaba á soñar que lo llevaban á las Peñas
de San Pedro.

Pero señor, ¿qué hay de cosas ?
—Tenga Vd. la bondad de no comprometerme. Métase Vd. con los

principios, y deje Vd. á salvo las personas. El tiempo está climatérico, la
revolución se halla atacada de los nervios, el sol no se ha puesto to-
davía sobre el banco azul, y el Sr. Escosura ha comprado caramente
la honra de ser ministro.

—Pero , ¿ qué es lo que pasa?
— Todo, hasta las monedas falsas: pasa el tiempo, y se pasa la situa-

ción: dentro de poco todo lo que pasa hoy, estará pasado.
—Metafísico estás.
—Es que progreso. No hay nada mas difícil de decir que lo que di-

ce todo el mundo. No es lícito discutir la incompatibilidad de los entor-
chados. El que siembra verdades, recogerá denuncias.

Me veo en la necesidad de retirar la palabra á mi editor, porque
á este paso voy yo á ser responsable de lo que él escribe, lo cual no
seria justo, porque él hace otro tanto conmigo.

Y vuelvo á mi tema.
—¿ Qué es lo que hay ?

Veo á dos diputados que se hablan al oido.
Indudablemente allí está mi artículo.
¡Bah! Eso lo sabe hasta mi criado. ¿Y cómo es que yo no puedo

decir lo que oye mi criado en todas partes? Es que con la libertad de
imprenta se puede decir todo, excepto cuando hay que decir algo.

Ya que no puedo hablar de lo porvenir, hablaré de lo pasado.
Abierto tengo el libro de la historia. La república romana me pone en
la punta de la pluma estos dos nombres propios:

Mario y Siia.
Pero aquí me detiene un escrúpulo. Mario y Sila fueron dos grandes

hombres , y al entrar con ellos en el terreno de las analogías contem-
poráneas, tropiezo con El Clamor, que en el uso pacífico de un dere-
cho progresista me llama difamador.

Cierro la historia , porque no quiero rebajar la fama de Mario y
de Sila,

Estoy por imitar á D. Hermógenes, y esplicarme en griego para
mayor claridad; pero no quiero dar armas al fiscal Montejo y Ro-
bledo.

Si escribiendo en castellano, me acusa porque no me entiende , ¿qué
sucedería escribiendo en griego?

Además, el hacer uso de una lengua muerta, seria faltar al respeto
á la Asamblea.
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A pesar de todo, yo no desisto, y vuelvo á preguntar:
—¿Qué h a y ? , ,

Hé aqui los rumores mas autorizados. . . . . .

Me es imposible continuar. Acaba de pasar un murciélago, y me ha
volcado el tintero sobre lo que llevaba escrito.

CUENTA DEL MES.

Veintiún ministros lleva devorados el general Espartero desde la
revolución de Julio.

Sale á mas de ministro por mes.
Espartero puede firmar la nómina con orgullo: si toma del presu-

puesto diez ó doce mil reales mensuales, deja en cambio treinta mil de
la cesantía correspondiente al ministro de la fecha.

Abandono la política progresista, para lanzarme á la zoología.
El animal de estómago mas fuerte es un ave.
No cuentan sin embargo los naturalistas, que esta ave, de cuyo nom-

bre no quiero acordarme, digiera un ministro cada treinta dias.
Y no lo cuentan, porque, á la cuenta, no cuenta el avestruz, entre

sus jugos gástricos, la contribución de puertas y consumos.
De esta cuenta saco yo una sarta de consecuencias, que convencen

á cualquiera, de cuan fácil es destruir y cuan costoso el edificar.
De esta cuenta saca el general Espartero un rosario de ministros

de Hacienda para edificación del país.
Napoleón llamaba á los soldados carne de cañón: yo llamo á los

ministros de la revolución de Julio carne del general Espartero.
Aquí me rebelo yo contra los que acusan al Presidente del Consejo

de no ser carne ni pescado.
Principio de historia natura}: la carne solo puede ser alimento de

la carne.
. Principio del partido progresista: un ministro cada mes.

De este principio mensual se pasa naturalmente á los postres del
presupuesto.

Los ministros caen: el Presidente siempre queda en pi.é
Con estas caidas la nación acaba por romperse la crisma.
Del golpe de la nación acaba de brotar esta duda.
¿Aquel pié, será el pié de que cojea la situación?
No puedo asegurar, sin embargo, que la situación es coja, porque

nada tiene en que escojer.
Llamada á buscar un sucesor al Sr. Bruil, ha dicho: mas vale lo

malo conocido, que lo bueno por conocer; y ha escogido á Santácruza.
Un cambio de carteras, parlamentariamente hablando, debe ser un

cambio de pensamiento.
Examinemos el pensamiento del Sr. Brui!, y hallaremos en el polo

opuesto el pensamiento de Santácruza.
Para cubrir el déficit que dejó en ¡a Hacienda la abolición de las

puertas y consumos, Bruil pretende restablecer los consumos y las
puertas.

Esto seria lo mas lógico del mundo, si no fuera mas lógico todavía
no haber tocado ni á las puertas ni á los consumos.

Pero la penitencia solo obliga al pecador; la satisfacción al autor
del agravio, y á los revolucionarios la reparación de los daños que
causa la revolución.

Es necesario derramar sangre, si hade pesar haberla derramado/
Tal era el pensamiento de Bruil; pero los ayuntamientos, las dipu-

taciones, la Milicia, se le oponen; y como las Cortes no dicen esta boca
es mia, la ley parlamentaria exige que el Presidente del Consejo bus-
que otro ministro.

Esto es doctrina pura.
Ruego al Sr. Batllés que no la crea doctrina cristiana, para que no

interpele al Gobierno, si por milagro pasase este número sin denuncia.
Sale Bruil: entra Santácruza.
Pensamiento de Bruil: restauración de las puertas y consumos.

Pensamiento de Santácruza: restablecimiento de los consumos y las
puertas.

¿Cuál es el polo antartico?—Ello se lo dice: el opuesto al ártico.
;Cuál es el sistema de Santácruza?—El mismo de Bruil.

Ya está averiguado por dónde se entra al gabinete del general Es-
partero: se entra por donde se sale.

Pero seamos justos. Dos hombres no pueden concebir dos ideas ab-
solutamente iguales, porque la percepción no puede ser idéntica.

Santácruza hace con los pensamientos de Bruil lo mismo que con
las palabras del Diccionario; los modifica estropeándolos.

Las puertas y consumos de Santácruza son las puertas y consumos
de Bruil, con el item de la anarquía.

Porque la anarquía es el item-mas de Santácruza. El item del ora-
dor es la anarquía de las palabras: el item del ministro de la Gober-
nación, la anarquía administrativa: el item del ministro de Hacienda,
es la anarquía de la responsabilidad colectiva que se impone á los pue-
blos y provincias, para el pago de sus respectivos cupos en la contri-
bución indirecta.

Porque es de saber, ó es de olvidar, que los consumos que salieron
del gabinete de Espartero, acompañados del Sr. Bruil, han vuelco ú
entrar del brazo de Santácruza, con el nombre portugués de contribu-
ción indirecta de responsabilidad colectiva.

He llamado portugués á este nombre, porque cuando muera la
contribución indirecta de responsabilidad colectiva, me ha de faltar
losa para su epitafio.

Parece largo este nombre; pero con todo, ¿qué menos que siete
varas se necesita para la capa con que se emboza el pensamiento del
Sr. Bruil?

Solo se me ofrece una dificultad.
Santácruza ha escrito ese nombre.—Eso se concibe. ¿Pero cómo dia-

blos se compondrá el día en que tenga que pronunciarlo en el Congre-
so, el dia en que tenga que defender su sistema?

Bah!
Cuando Santácruza tenga necesidad de defender su sistema, ya

será marzo; y Espartero, al firmar la nómina de marzo, tiene que firmar
la cesantía del ministro correspondiente al mes vigésimo de la revo-
lución.

Si por ventura lo olvidase, tendrán cuidado de recordárselo los
ayuntamientos, las diputaciones y la Milicia.

Llamo á la puerta de la revolución de Julio, y nadie me responde:
los héroes de la libertad no están en casa.

Pregunto al vecino de enfrente, y me dice que han mudado de do-
micilio.

Del palacio de las calles han pasado al palacio del presupuesto.
Consecuencia política:
En todo hombre libre hay siempre un pensamiento de mas ó menos

sueldo.
El que crea que es incompleta esta consecuencia, puede añadir la

de D. Patricio de la Escosura.

Hoy es un dia nublado, y mañana es viernes.
Detrás de la oscuridad, el ayuno.
Detrás del general Espartero, la miseria genera!.
Esta idea se divide en dos partes.
La primera está de guardia: la segunda pide limosna.

Se me está ocurriendo el Batllés (no quiero decir pensamiento) de
hacer Papa al Presidente del Consejo de Ministros.

Este rasgo de adulación patriótica me lo inspira la cuaresma na-
cional.

En el culto progresista, los fieles no pueden comer carne de con-
tribuyente sin la bula del general Espartero.

Luego yo no puedo hacer Papa al Duque de la Victoria, porque ya
loes.

Siendo Papa el general Espartero, y siendo la voluntad nacional la
señora de sus pensamientos, está claro:

La voluntad nacional es una papa.



Yo creo que puede defender la libertad de los caballos el que no
tenga ninguno.

Así me esplico que el Duque de la Victoria pueda ser partidario de
la libertad del pensamiento.

La profundidad de esta razón consiste en que con ella puede tam-
bién esplicarse todo lo contrario.

Los negros son esclavos de los blancos.
Los españoles son esclavos de los fusiles.
Luego los blancos son negros, comparados con los progresistas.
Estoy seguro que al leer estos renglones el Sr. Corradi, se mira al

espejo y me llama estúpido.

Según el Sr. Escosura, el hombre es un animal progresista.
Distingo: el Sr. Cornejo y el Sr. Montejo y Robledo son dos fisca-

les de imprenta.
Platón llama al hombre bípedo implume.
No hay que darle vueltas:
El Sr. Cornejo y el Sr. Montejo son dos animales progresistas des-

plumados por el Sr. Nocedal.

No hay cosa que mas alegre á un viajero perdido, que la presencia
de una venta donde comer y descansar.

El progreso se ha detenido en la venta de bienes nacionales.

¿Qué dirá el Sr. Escosura al ver un sombrero blanco?
Dirá que ha encanecido en el servicio de la libertad.

A pesar de esta idea tan feliz, el Sr. Escosura no ha sido elegido
comandante del segundo batallón ligero de la Milicia nacional.

Como todo el mundo es enano al lado del general Espartero, para
darle la mano es preciso llevar una escalera.

Por eso cuando el Duque de la Victoria habla con la Milicia nacio-
nal, se dobla tanto.

Suplico al fiscal de turno tenga compasión de este pensamiento que
anda de rodillas.

Tengo deseos de que el Duque de la Victoria forme un gabinete de
puros.

Así podré decir que hay en Madrid un estanco mas.

FISONOMÍA DE LAS SESIONES.

SESIÓN DEL DÍA <l ¡I.— Del árbol caido, todos hacen leña.
Este árbol caido no puede ser el de la libertad , porque da fruto.

Ha dado tres entorchados.
Y ahora que se trata de árboles , permítaseme dirigir una pregunta

á los naturalistas:
¿Puede el olmo dar peras?
Mientras esta cuestión se resuelve, vamos á describir una operación

de galvanismo, bastante bien ejecutada por el Sr. Ruiz Pons.
Colocado el cadáver en el banco azul, el constituyente gallego ful-

mina una proposición de censura, y el cadáver empieza á removerse.
La palabra del Sr. Ruiz Pons tiene un encanto mas : no solo hace

dormir á los vivos, sino que resucita los muertos.
Pero no sorprenderá este milagro, cuando se sepa que el diputado

demócrata operaba sobre el general O'Donnell, invocando el orden pú-
blico.

Aquí podria reproducirse una escena de El Diablo Predicador,
pero es mucho mas chistosa la idea de la democracia abogando por el
orden.

Sobre que el ministro de la Guerra habia trasladado de la Coruña á
Valladolid á un oficial del ejército, que es además comandante de na-
cionales, el Sr. Ruiz Pons hizo un discurso, ó por mejor decir, una ora-
ción fúnebre de dos horas.

Y ahí va un trozo de sermón, para dar á conocer al nuevo abogado
del orden:

«El ministro de la Guerra no tiene facultad de disponer de un ofi-
cial que sea comadante ó subinspector de la Milicia, porque, entre el
Gobierno y el pueblo, primero es el pueblo.»

¿Son por ventura incompatibles el Gobierno y el pueblo?

Con la proposición de censura sucedió al contrario de lo que pasa
con las pellas de nieve: dándole vueltas, quedó reducida á la nada, y
la retiró su autor.

Por fortuna no sucederá lo mismo con el presupuesto de Hacienda.
Puesto á discusión en su totalidad, resulta que el nuevo ministro no

lo disminuye para enmendar la plana al Sr. Bruil; lo único que hace es
variar la forma de sangrar á los contribuyentes.

Y ya se sabe que, en cuanto á sangrar, lo esencial es la lanceta.
- El primer pensamiento de Hacienda que se le ha ocurrido al señor
Santa Cruz, es un pensamiento atrevido.—Helo aquí:

«No es exacto que el presupuesto actual sea mayor que los ante-
riores. »

¡Qué galimatías habrá hecho él con los guarismos, para decir que
mil setecientos millones son menos que mil quinientos!

No en balde pronosticábamos que con los números habia de ha-
cer reir.

Pero no corresponde solamente al inolvidable Santácruza la gloria
de dar un carácter cómico á la discusión mas importante de cuantas
ventilan los Parlamentos.

El chiste sobre la inferioridad de los presupuestos de 1856 , se le
habia ocurrido antes al Sr. León y Medina.

— ¡ Leoncitos á mí! esclamarán con razón los presupuestos ante-
riores.

En punto á chistes, sin embargo, los honores de la sesión corres-
ponden á los progresistas Santana y Gaminde.

El Sr. Santana:— « La revolución de Julio se hizo por falta de
moralidad y economías , y nosotros vamos á dejar las cosas como es-
taban, y algo peor.» (Punto y aparte.)

Prosigue el Sr. Santana:— «Los trece millones de cargas de
justicia debieran horrarse, porque muchas de ellas proceden de las
gracias Enriqueñas » (El orador no habló de las gracias Julianas,
sin duda porque considera que no son cargas de justicia.)

Y ahora entra el Sr. Gaminde:
«Señores, (Risas.) hay algo de triste en lo que pasa en España

(¡pasó alSr. Gaminde!): hemos formado una dirección de aranceles, pa-
ra dar pingües sueldos á tres ó cuatro polacos como una loma (al fren-
te de un espejo quizá hubiera'encontrado S. S. un término de com-
paración mas parlamentario): tenemos una junta de clases pasivas,
donde generalmente van los ineptos (á pesar de sus méritos, todavía
no pertenece á ella el Sr. Gaminde): no molesto mas la atención de

' las Cortes.»— ¿Para qué?
Ilustrado as/el debate, se acordó pasar á la discusión por artículos.
Al principio de la sesión, el Batiles anunció una in-

terpelación al Gobierno sobre los inconvenientes que encuentra el vica-
rio de Madrid para la circulación de la Biblia del P. Scio, en cas-
tellano.

He dejado un hueco en el párrafo que antecede, para que los lec-
tores apliquen al Sr. Batlíés un adjetivo propio.

Yo buscaba uno entre protestante,y progresista; pero mis investi-
gacioíies han sido infructuosas.

SESIÓN DEL DÍA 42.—De cómo, á pesar de hallarnos en Cuaresma,
todavía no han concluido las máscaras.

El Sr. Santa Cruz presentó un proyecto de contribución indirecta,
que aunque viene disfrazado, el Sr. Bruil puede decirle:—Ya te co-
nozco.

Es el mismo derecho de consumos, vestido con esa gallardía retó-
rica, y ese desparpajo gramatical que distinguen al nuevo ministro de
Hacienda.

Ahora es cuando se comprenden la salida de Bruil y la entrada de
Santa Cruz.

Salida de pabana, y entrada de estuche.
Porque un estuche es el hombre que lo mismo sirve para el Minis-

terio de Hacienda que para el de Gobernación.
Sin embargo, me felicito de que las Cortes hayan desechado !a

base sétima de la ley electoral, para que no haya duda de que el mi-
nistro de Hacienda puede ser elector y elegible.

¡Leyó de una manera tan suya el proyecto de contribución indi-
recta!....

Pero gracias á los esfuerzos intelectuales del Sr. Bautista Alonso,
para ser elector no se necesita saber leer ni escribir, y esto evita á
una porción de electores la molestia de sufrir exámenes.

No era cosa de exigirles un requisito que no se considera indis-
pensable para mandar editores á las Peñas de San Pedro.

El resto de la sesión se invirtió en aprobar diez capítulos del pre-
supuesto de Hacienda.

No podrá decirse que la situación no progresa, cuando cuestiones
tan graves se discuten á galope.

SESIÓN DEL DÍA -13.—A pesar de la piel de amor al pueblo y á las
economías con que se cubre la democracia, el Sr. Orense le ha des-
cubierto la oreja.

S. S. democrática propone que sea el cargo de diputado compati-



ble con todo empleo público ¿ y que cada padre de la patria cobre
veinte mil reales anuales para gastos de representación.

Hasta ahora solo podemos decir á los contribuyentes que esta
base ha sido presentada y oida con la mayor formalidad.

Después de lo cual, continuó la discusión del presupuesto de Ha-
cienda, y formalmente también se habló mucho de economías.

SESIÓN DEL DÍA 44.—Hace su segunda salida la ley de incompati-
bilidades, con numeroso acompañamiento de votos particulares y en-
miendas.

Los constituyentes que son empleados, y los que aspiran á serlo,
dejarán la incompatibilidad al alcance del presupuesto.

-INDIBEGTAS.

Biblias Impresas en lengua vulgar, y sin notas,
están prohibidas por el Concilio de Trento.

El Sr. Batllés interpela al Gobierno, porque el vicario de Madrid
no deja circular estas Biblias protestantes.

Tiene razón el Sr. Batllés: ¿no circulan libremente sus discursos en
el Diario de las Sesiones?

¿Qué es e l Sr. Batllés?
Muchos suscritores de Valencia nos ruegan que declaremos que no

es valenciano, sino catalán.
Pero no podemos hacer esta aclaración, por no malquistarnos con

los suscritores de Cataluña.
En la necesidad de dar una patria al Sr. Batllés, le daremos la

patria de los progresistas, para no herir la susceptibilidad de los es-
pañoles.

SJj» barbero sis» parroquia debe ser el bello ideal del
"Sr. Batllés; porque no teniendo parroquia, no puede tener cura.

Ble alegro de que sea ministro de Hacienda el Sr. San-
tácruza, para ver claro.

Hé aquí una parte de su plan financiero:
«Si se quiere saber mi pensamiento respecto de la deuda flotante,

diré que respeto los derechos de todos; que la iré haciendo con mis
compañeros, y concurriendo al acto las personas que deban concurrir
según la ley.»

Este es el primer programa que se verá cumplido; peiro consiste en
que no es programa, sino

BSientras el Sr. Sanitáerussa va haciendo con »«« compañe-
ros la deuda flotante, hacemos nosotros esta observación:

Una verdad costó la cartera al Sr. Huelves.
Pero la verdad que acaba de decir el ministro de Hacienda no le

costará nada, porque trae el distintivo de la situación.
Al decir la verdad ha dicho un disparate.

¿CJósmo u n a c®s» puede ser á un misan© t iempo dispa-
rate y verdad?

—Saliendo por la boca de Santácruza.

Pe ro sin sal ir «le los labios de Santáeruza , puede ser
una cosa disparate y verdad á un mismo tiempo.

Por ejemplo:—El Sr. Santa Cruz es ministro de Hacienda.
Este disparate no ha salido de la Asamblea, sino de la tertulia del

Duque de la Victoria.
Cuando el m i n i s t r o de Hacienda Iiabla solo, dice ver-

dades-disparates; pero cuando se junta con el Sr. León'y Medina, dice
lo siguiente:

«El presupuesto de 1856 es menor que los anteriores:»
En efecto: como es el último que ha nacido, es menor de edad.
Por eso los progresistas no quieren que salga de su tutela.
Sin embargo, no sabemos cómo puede ser menor el presupuesto

de l̂ 856, cuando ya está criando.
&a ar i tmét ica de San tácruza es lo mismo que su gra-

mática. " "
En colaboración con el Sr. León y Medina ha descubierto que \ ,700

millones son menos que 4,500.
Un contribuyente debe hacer esta cuenta:
Yo tengo que pagar 700 reales de contribución; doy 500, y pago

de mas.
Aplicado este nuevo sistema de contabilidad á las estaciones, el

Sr. Santa Cruz se pondría en la primavera dos capas para ir en cuerpo.

En el caso de que la nueva contribución de puertas
y consumos no baste para que se cubra el déficit, el ministro de Ha-
cienda tiene otro recurso no menos ingenioso.

Hará que le presenten el déficit en su casa, para tener el gusto de
decirle: cúbrase Vd.

«Señores, parece que tenemos el don del suicidio.»
Estas palabras son de Juan Bautista Alonso, el cual por ceder su

Don al suicidio, debe quedarse sin él.
De forma que el don de Don Juan Bautista Alonso, es el don del

suicidio.
Esto no debe ser exacto; porque si bien D. Juan Bautista Alonso

ha cedido su Don al suicidio, parece que lo tiene.
De manera que si lo tiene, el don del suicidio es el Don de D. Juan

Bautista Aionso.

Yo no creo que el partido progresista tenga el don
del suicidio, porque no conozco ninguna enfermedad que pueda sui-
cidarse.

Si las an te r io res indirectas h a n esciíaaS® la curiosi-
dad de saber cómo es D. Juan Bautista Alonso, él mismo va á reve-
larlo.

«Soy tal como soy, y no me adhiero á ningún sistema, porque no
quiero cerrar la puerta al Congreso.»

Estas palabras dan una idea completa de su autor, porque no tienen
sentido.

Y con t inúa :
«La razón humana es impersonal.»
O en otros términos :
La razón humana es in-bautista Alonso.

Por todo lo cual el Crobierno h a eoneeMdo ú !>. J o a n
Bautista Alonso la gran cruz de Isabel la Católica.

ANUNCIOS.

COMPENDIO HISTÓRICO

Esposicion y refutación de las doctrinas de todos los partidos que
han dominado en España, desde 4833 á 4856.

Los materiales para esta obra monumental se han costeado por los
presupuestos generales, provinciales y municipales, porque los presu-
puestos son el tema de estas Variaciones.

Consta de un solo tomo, que es el Sr. D. Patricio de la Escosura.
El editor (responsable) es ELPADRE'COBOS.

Se necesita uno de inválidos para los números que vayan saliendo
estropeados de la lengua del Sr. Santácruza.

QUINTA ESENCIA

DEL PARLAMENTARISMO.

Poema épico dividido en tertulias.
El prólogo es un tratado práctico de tresillo.
El cuerpo de la obra es una paráfrasis del himno de Espartero.
Y el epílogo una profecía en que el autor espera que alguna vez ios

ministros se elijan á la suerte, echando el as de oros.
Esta obra puede darse de balde, aunque cuesta mucho dinero.

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.

TEATRO SOCIAL. Dia de ayer. Guardia urbano fusilado por un
nacional en la Plazuela de Antón Martin, cuadro de costumbres.

TEATRO POLÍTICO. Cinco dias sin motin, comedia inverosímil dis-
tribuida en varios correos. Es posible que esta función no se repita.
Ejercicios de prestilingüitacion en el sitio de costumbre.

Editor responsable, D. Francisco López.

Madrid: 1856.—Imprenta de A. Vicente, calle de Preciados, níun. 7 í .



Suplemento á El Padre Cobos.
DISCURSO pronunciado en defensa del número correspondiente al dia 15 de Febrero,

por el Sr. D. Alejandro de Castro.

Sres. Jueces:
Antes de entrar á analizar eso que el Sr. Fiscal ha llamado sin duda,

y que continuará llamando, acusación; antes también de entrar á.anali-
zar el periódico que está sometido en totalidad á vuestro juicio, séame
permitido ocuparme de algunas consideraciones que, si yo las tenía me-
ditadas ya para este caso, lo que el Sr. Fiscal ha tenido por conveniente
decir, me corrobora mas y mas en la necesidad de esponerlas. No hay
duda, Sres; Jurados, después de las palabras del Sr. Fiscal, no puede
caber duda alguna de que lo que vais á resolver es una cuestión gravísi-
ma, una cuestión importante, una cuestión de inmensa trascendencia
política y social, que se está considerando bajo el prisma pequeño, es-
trecho y mezquino de las pasiones individuales. Hé aquí la razón por qué
yo tengo, Sres. Jurados, que sacar la cuestión del estrecho y mezquino
terreno en que la ha colocado el Sr. Fiscal, y traerla á su verdadero
terreno, al terreno en que sois llamados á juzgarla, precisamente porque
sois jueces del hedió.

Para esto empiezo por llamar vuestra atención sobre lo que aquí
está pasando con las denuncias de EL PADRE COBOS. Notad que ya han
dejado de presentarse en este sitio abogados de nota, jurisconsultos dis-
tinguidos, que ya han estado un dia y otro dia para demostraros que no
habia delito con arreglo á las leyes,1 con arreglo á las prescripciones le-
gales y con arreglo á las mismas apreciaciones fiscales. Notad bien eso,
y observad al mismo tiempo que hoy mismo, aquí, con este modesto frac,
se os presentan los hombres políticos, los de menos importancia, y en
prueba de ello, que yo, el último de todos, vengo hoy á ocupar este puesr
ío para deciros: «Señores, vosotros que no sois jurisconsultos, vosotros,
como representantes de la opinión pública, cuyo espíritu y tendencia
conocéis, no venís á resolver aquí una cuestión de ley, venís á hacer
una apreciación política,» y por esto los redactores del periódico denun-
ciado nos han dicho: «hablad vosotros, hombres de la política,» y em-
pezaron por elegir la persona de menos importancia, la que en este
momento os dirige la palabra. Si pues, Sres. Jurados, y tenedlo enten-
dido, es una cuestión de grave importancia política la que hoy se está
ventilando aquí, si pues es una cuestión de suma entidad política la que
hoy se está trayendo al Jurado, la trataré primero en este, terreno,, y
después me haré cargo de la acusación fiscal y de la parte legal que
pueda envolver; pero empezando ahora por la cuestión política, voy á
someteros algunas consideraciones. Hay en España, Sres. Jurados, vos-
otros lo sabéis mejor que yo, dos partidos liberales; los hay en España,
y los hay en todos los países de Europa, desde que el gobierno repre-
sentativo es conocido; dos partidos que mutuamente se lanzan insultos,
injurias y denuestos con sobrada facilidad y con mucha frecuencia; pero
partidos, tenedlo presente, Sres. Jurados, que el dia que el gobierno
representativo desaparece, una misma emigración, un mismo calabozo,
una misma tumba los espera. Y cuenta que esto no lo digo yo; esto lo
dice la historia. Cuando los hombres que en España sé llaman progre-
sistas estaban en una emigración; cuando los hombres que se han lla-
mado progresistas estaban aherrojados en los calabozos, ó pereciendo
en el patíbulo, los hombres del partido moderado estaban en una emi-
gración, en un calabozo, en un patíbulo; esto sin perjuicio de diatrivas
y recriminaciones que mutuamente se dirigen unos á otros estos dos
partidos liberales.

Pues bien, señores,, en materia de libertad de imprenta estos dos
partidos profesan doctrinas claras, distintas, esplícitas, escritas; algunas
ha leído hoy mismo el Sr. Fiscal; luego me ocuparé de ellas. Esos dos
partidos que en otros puntos de sus principios y de su credo político
pudieran ser mas ó menos oscuros, mas ó menos inexactos, mas ó me-
nos consecuentes, en materia de libertad de imprenta siempre han di-
cho uno y otro una misma cosa. El partido moderado ha dicho: «70 no
permito que se escriba sobre tales y tales cosas, y ademas de que no

quiero que se escriba sobre tales y tales cosas, me reservo el derecha
que la ley concede á la autoridad, para que recoja, impida ó evite que
circulen los periódicos que tenga por conveniente. Ya lo sabéis, ateneos
á eso.» ¿Pero qué ha dicho el partido progresista que hoy se nos invoca
aquí para hacer la acusación? (porque el Sr. Fiscal, sin quererlo tal vez,
ha hecho precisamente un discurso político); ¿qué es lo que ha dicho,
repito, el partido progresista? ¿qué es lo que ha venido diciendo desde
que ha aparecido en España en la esfera política? ¿qué es lo que ha ve-
nido diciendo en todas las épocas, ora haya estado en el poder, ora se
haya encontrado en la oposición? «En materia de libertad de imprenta
(dijo) libertad absoluta, completa latitud; todos los periódicos pueden
decir cuanto tengan por conveniente;.no hay restricción ninguna.» Y
estableciendo un aforismo que lleva hasta las últimas deducciones de la
ciencia, nos ha dicho: «Los daños que haga la libertad de imprenta, en
ella misma encuentran el remedio; ella misma los cura.i Este es el afo-
rismo del partido progresista en materia de libertad de imprenta. Aho-
ra bien; ¿cómo cura el Sr. Fiscal el daño? El Sr. Fiscal nos lo ha dicho
viniendo aquí un dia y otro dia á acusar á los periódicos que no dicen,
aquello que al partido progresista le conviene que digan, ó lo que en su
concepto de'bian decir, y denunciando todo lo que le parece mal. ¿Y con
qué derecho? ¿con qué razón? Y si en las demás faltas que cometan los
partidos las trascendencias son políticas, las trascendencias son sociales»
tened entendido que aquí las consecuencias, ademas de todo eso, van á
recaer sobre un honrado padre de familia. Hoy, pues, os pregunto á vos-
otros, Jueces de hecho, si bajo las garantías que os ha dado un partido
político; si bajo las seguridades' que os han dado los hombres mas im-
portantes de ese partido,, profesando doctrinas dadas en la oposición, y
que prometen realizar cuando son gobierno, os ponéis á escribir fiados
en esas palabras, y luego no se os cumplen, ¿no diréis que se os ha en-
gañado? ¿no diréis que hay alevosía? Se dice: «podéis escribir todo lo que
tengáis por conveniente, todo lo que queráis, cuanto se os antoje.» ¿Y
sabéis cómo se os contesta? Mandándoos á presidio , porque eso, y ne-
utra cosa, es lo que se ha hecho con los editores de EL PADRE COBOS.

¿Y por qué? Porque queriendo encontrar un medio justo, legítimo y
honrado de.ganar su subsistencia, fiados en las garantías de la amplia
libertad que se les concede para escribir cuanto les parezca, no impor-
tándoles nada los males que la prensa ocasiona, porque en ella misma
encuentran su remedio, han tomado sobre sí la responsabilidad de ese ó
de aquel periódico que, otros han escrito. Y por eso, señores, yo he
aconsejado á mi defendido que no usase del derecho que la ley le con-
cede para recusar jueces; que aquellos que la suerte ó el azar le diese,
que aquellos que el Sr. Fiscal, en uso también de su derecho, no hu-
biere recusado, aquellos fuesen para nosotros. No ha usado, pues, de
este derecho el editor, y ha dicho: sean cuales fueren los Jueces, yo ya
sé muy bien que la cuestión es política. Y esto, señores, que como he
manifestado, viene diciendo el partido progresista, lo vienen realizando
los hombres importantes de ese partido. Tengo aquí el deber, como lo
cumplo en otra parte, de hacerles justicia empezando por el general Es-
partero. Yo no apruebo su conducta política; yo no quiero tampoco
censurarla; no es este el sitio; otro tengo en honra mia para hacerlo, y
allí lo hago; pero yo que repruebo la conducta del general Espartero,,
respetando en él al caballero, al militar valiente y al hombre honrado,
respeto otra cosa; y cuenta con que os lo dice un hombre del partido
moderado; tomad acta de ello; respeto al hombre consecuente en po-
lítica. Y lo es, Sres. Jurados; yo me complazco en reconocer la conse-
cuencia que existe entre su conducta anterior y su conducta presente.
Desde el 40 al 43, el general Espartero, gefe de un partido, revestido
de un poder de carácter que era muy dudoso si tenia algo de inviolable*
ha estado sufriendo por espacio de tres años la crítica que de él se ha
hecho, y los ataques que se le han dirigido, no con mas talento, pero coa



mas Tiolencia y acritud que la que ©mpfoa EL PADRB Cosas; los ija es*-
lado sufriendo porque ha recordado que tenia deberes que cumplir co-
mo gefe de partido, que debia ser consecuente con las doctrinas del
mismo; y ha dicho: cel partido á que yo pertenezco, el partido á cuya
eabeza me encuentro, en materia de libertad de imprenta profesa las
ideas de una completa, absoluta libertad: digan, pues, los periódicos lo
que quieran, que yo no vengo aquí á ser un trujamán político.» Y fue
consecuente, señores, sufriendo por espacio de tres años la mas amarga
censura, cuando estaba revestido del carácter de Regente, y se encon-
traba al frente del partido progresista. He tomado la personificación del
general Espartero porque es la mas elevada, la que resalta por cima de
todo el partido progresista; ¿que ha hecho después de subir al poder en
4854? Lo mismo; ni mas ni menos, lo mismo. Y aquí voy de paso á ha-
cer otra observación á los que creen que la libertad de imprenta debi-
litó al general Espartero desde el 40 al 43: ¿ha vuelto al poder con
menos prestigio, con menos fuerza, con menos importancia que antes?
No. Mirad, pues, las ventajas de la consecuencia en política. Ahí lo te-
jieis, desde el 40 al 43 sufriendo los rudos golpes que la prensa descar-
gaba sobre él; posteriormente le veis sufriendo con resignación las conse-
cuencias de las emigraciones y de otros padecimientos políticos. Hom-
bre de consecuencia política, al subir al poder, ha dicho: do que era
ayer, lo mismo soy ahora,» y por lo tanto la libertad de imprenta volvió
á crecer bajo el amparo, bajo la protección de la buena fó del gefe del
partido progresista. Ahora bien: ese mismo periódico, que salió á luz
fiado en las mismas seguridades, sin que nada interrumpiera su marcha
hasta esta última época, se os viene á denunciarlo aquí un dia y otro dia.
¿Y desde cuándo, señores, desde cuándo acontece eso? Año y medio,
lleva de existencia; su aparición es casi coetánea con la aparición del
general Espartero en el poder; y sin embargo, señores, hasta que una
persona estraña al partido progresista ha venido al Ministerio, EL PADTIE

COBOS no ha sufrido una denuncia. (\Bien, bienl Nutridos aplausos.)

El Sr. Presidente: El público está sin duda ansiando que yo mande
despejar: la conducta que está observando me dá lugar á eso. No con-
siento aplausos ni reprobaciones; al público no le toca mas que oir, ver
y callar.

El Sr. D. Alejandro de Castro: Si el Sr. Juez de derecho me lo
permite, yo uniré á su autoridad mi súplica, rogando aí público que no
demuestras de aprobación ni desaprobación, porque me obligará á
abandonar uca defensa en que tengo comprometida mi eomciencia.

Decía, señores, y notadlo bien, que este'fenómeno, que tal puede
llamarse dentro de los principios progresistas bajo el mando del Gene-
ral Espartero (porque casi son sinónimos los principios del partido pro-
gresista y el General Espartero en el poder); este fenómeno, repito,
no se ha observado hasta que una persona determinada, hasta que una
persona que es progresista de ayer, ha .venido á alterar las doctrinas y
las condiciones del partido progresista. Esto que os estoy diciendo, se-
ñores Jurados, y cuenta que yo no os conozco, yo no sé á qué partido
político pertenecéis ó sino pertenecéis á ninguno, pero sea lo que fuere,
por si alguno de vosotros conoce mi pobre nombre, y sabe que soy
hombre del partido moderado, quiero que tengáis entendido que lo que
estoy diciendo no lo digo yo solo. A la mano me ha venido hoy mismo
un periódico que copia un párrafo de otro de La Sobei'ania Nacional,
periódico que sin duda conoceréis, y que no puede ser sospechoso en
materia de moderantismo: Se espresa en estos términos: «Dice La Sobe-
ranía Naúonal de anteayer: «En tiempo, de los moderados se conten-
taba el Gobierno con recoger los periódicos que le hacían la oposición, y
no los denunciaba» es decir, que como antes os he manifestado, la au-
toridad tenia la facultad de recoger aquellos periódicos que no creia con-
veniente circulasen; «pero hoy en tiempo de los progresistas» (y notad
el orden con que vienen colocados determinados nombres), pero hoy en
tiempo de los progresistas Escosura, O'Donnell y Espartero, se recogen
periódicos de la oposición, se denuncian y se encarcela á sus editores:
no hay pues razón para decir que el Gobierno de hoy no es mas progre-
sista que el de ayer. »Ved aquí un periódico que, repito, no puede ser
sospechoso, que no es moderado, y que viene sancionando lo que digo
jo; pero sancionándolo de la misma manera que yo lo digo.

Lo cual prueba que hombres de todos los partidos se quejan de la
alevosía con que se ofrece la libertad de imprenta para contestar luego
con un presidio: y para esto, nótese que el periódico mencionado dice:
«en tiempo de los progresistas Escosura, O'Donnell y Espartero.» Esto
dice La Soberanía Nacional, y pone en último término el que tiene mas
importancia, al hombre de mas gerarquía, al que ocupa ana posición mas
elevada, al que tiene mas influencia; ¿Por qué? Porque con esto dice, y
dice muy bien, es preciso que un individuo áe cierto temperamento, es
preciso qué el Sr. Escosura haga eso, para que O'Donnell y Espartero

lo Jiagan. Es preciso qm Tenga un hombre, que como he dicho, es pro-
gresista de ayer á hacerse lugar en el partido progresista, y que al efec-
to tiene que apelar al medio de exagerar su situación; es preciso que
haya un hombre cuyas condiciones políticas han fallado completamente
en este país para todos los partidos , y que venga á buscar una reputa-
ción de esta manera, «Hubo un tiempo en que perteneciendo yo al par-
tido moderado llevé muy atrás las cosas; hoy que me veo en el partido
progresista es preciso que las lleve adelante, de manera que pase por el
mas avanzado entre todos ellos; y la mejor prueba que puedo dar, lo
mejor que puedo hacer es buscar todos los medios posibles para matar
un periódico, que si no es el de mas importancia en la política, es el que
escribe del modo que mas me mortifica.» Esto creo yo que dice el señor
Ministro Escosura.

Hé ahí lo que pasa, Sres. Jurados. Estáis, pues, llamados á juzgar
aquí hoy si el partido progresista que ha proclamado estas opiniones pa-
ra falsearlas por medio de un Ministro que no le pertenece, tiene dere-
cho para venir aquí á engañar al país, diciendo: «escribid lo que os dé
la gana» arreglando luego las cosas de k manera siguiente: el Fiscal
por acusador, vosotros por jueces, por víctima el editor responsable,
por escarnio los principios. . '

Esta es la cuestión que convenia á mi propósito, y deduciendo luego
las consecuencias que naturalmente se desprenden de ella, haré algunas
observaciones mas.

El partido progresista hoy, pues, falsea sus opiniones; el partido pro-
gresista las lleva á un terreno que no es el suyo; el partido progresista
ha colocado hoy á la imprenta en una situación insostenible en sus prin-
cipios; no es solo no un periódico el que hoy está denunciado, sino que
son todos los periódicos que no escriben á su gusto, porque decirle á
uno: «Escribe todo lo que quieras, y luego te castigo sino dices lo que
me acomoda» es una cosa insostenible. Vosotros estáis llamados á juz-
gar ahora en conciencia esta situación tan anómala, tan absurda y ían
incalificable, teniendo presentes las consecuencias que de esto pueden
surgir. Por ventura ¿se creerá ese partido eterno en el poder? ¿Tiene la
pretensión de estar siempre gobernando el país? No lo creo, ni lo creéis
vosotros. Llegará un dia en que ese partido deje de ser poder, y venga
á reclamar garantías de aquel á quien, falseando su pensamiento, no le
permitió ni quejarse en su desgracia; vendrá ese dia, y ese partido le
contestará: «¡Cómo! cuando falseando tus doctrinas no me has permiti-
do siquiera ni aun el último lamento de mi agonía! ¡Cómo! después de
haberme traído á este estado vienes á reclamar ese derecho , esa liber-
tad de escribir! ¿con qué títulos? ¿con qué razón? ¿qué significa la liber-
tad en tus labios? ¿qué significa la libertad de imprenta, que siempre
proclamas en teoría, si con tus actos la anulas? ¿si cuando eras oposición
me ofreciste garantías, y ahora que eres poder me las niegas? ¡Ah! seño-
res Jurados; yo, aunque hombre de partido, deseo que no se apresure
ese dia en España; porque las cosas que se apresuran no pueden venir
sin violencia, y yo no quiero la violencia; como hombre de conciencia
y de opinión quiero que venga ese dia por su orden, por sus trámites
regulares, por sus pasos contados; pero no quiero que cuando ese dia
llegue se pueda decir lo que os acabo de manifestar. ¿Con qué derecho,
con qué razón nos venís á reclamar esas garantías de seguridad indivi-
dual y de libertad de imprenta, si habéis venido á engañarnos, á ofre-
cernos todas esas cosas, á darnos todas esas esperanzas para luego man-
darnos á presidio ? Ahora bien: para fallar sobre esto, Sres. Jurados, os
declaro competentes: creo que vosotros, honrados padres de familia, la-
boriosos , tranquilos y pacíficos ciudadanos tenéis el derecho de juzgar
esto; la capacidad la reconozco en vosotros, la ley os la da; si ella no
os la diera, yo igualmente os la reconocería: pero para juzgar sobre
cierto orden de ideas, como si el periódico es subversivo ó sedicioso,
poned la mano sobre vuestro corazón, y decidme, ¿os sentís capaces?
Es muy fácil, Sres. Jurados, decir, eso es sedicioso, eso es subversivo;
pero ¿por qué es sedicioso? ¿por qué es subversivo? Pues qué, ¿hay ab-
soluto nada en este mundo mas que la voluntad de Dios? Tal cosa pue-
de ser sediciosa, tal otra puede ser subversiva y puede serlo en un dia
determinado viniendo de un punto ó de otro , cayendo sobre la socie-
dad organizada de esta ó de la otra manera; pero absolutamente hablan-
do, ¿hay nada sedicioso? ¿hay naia subversivo? Nada, absolutamente
nada. Yo os pregunto ahora una cosa: habéis oido leer ese número del
periódico en cuestión: habéis oidó el análisis que de él ha hecho el se-
ñor Fiscal: habréis encontrado en él mas ó menos conveniencia, mas ó*
menos verdad en sus apreciaciones políticas, mas órnenos intención en
el modo de desenvolverlas, pero yo os pregunto de buena fé: ¿creéis
que ese periódico va á producir ninguna subversión , ninguna sedición
en el estado actual de la sociedad? ¿habéis oido decir que un periódico
redactado de esa manera, que una cosa chistosa y embozadamente chis-»



tosa, vaya á influir en nadie ni por nadie para producir sedición ni sub-
rersion? ¿qué escitacion puede semejante cosa producir para que las
masas se levanten, para que haya una sedición, para que haya «na sub-
Tersion del orden público contra una Asamblea, contra ua poder cons-
tituido , ni contra nada <le lo existente ? •

Pues qué, señores, todos vosotros, mayores de 25 años, que ha-
béis tenido la desgracia de pasar por tantas vicisitudes, ¿habéis visto nun-
ca, jamás, en ningún tiempo, en ninguna ocasión, que cuando la im-
prenta ha querido ser subversiva, ó sediciosa haya tomado esa forma,
haya adoptado ese método? No: habéis visto que el medio de que siem-
pre se ha valido ha sido publicar lo que vulgarmente se llaman procla-
mas. Cuando uno quiere ser subversivo, cuando uno quiere ser sedicio-
so, cuando uno quiere causar perturbación en la sociedad, no adopta el
chiste misterioso y embozado que está oscuro para las masas, y que las
masas noentienden, sino que toma el partido de apelar á las pasiones y
de buscar cuatro ó cinco frases claras é inteligibles cuya comprensión
está al alcance de todos, para producir la escitacion en los ánimos, y ar-
rastrar á las gentes contra el orden de cosas establecido. Así es como
se hace; de otro modo, señores, es imposible; porque como os decia
antes, un artículo de un periódico que ataca hoy la situación creada des-
de la revolución de Julio, no pOr el mero hecho de atacarla, comete el
delito de subversión ni de sedición; lo que es preciso analizar primero,
es de qué parte, á nombre de quién, de qué personas, y si estas se
encuentran en situación de poder producir esa subversión , esa sedi-
ción. ¿No conocéis que obrar de otra manera seria una cosa altamente
ridicula? ¿Os causaría á vosotros ningún temor en el orden actual de
cosas que el partido carlista dirigiese hoy una proclama á la Milicia na-
cional de Madrid? Os echaríais á reír: eso mismo que en otras circuns-
tancias , con otras condiciones seria subversivo, ahora escitaria vuestra
hilaridad. Pues eso sucede con el periódico en cuestión: ¿ para qué cla-
ses se escribe!" , 7

Pero hay mas: para que un artículo sea sedicioso ó subversivo , no
tan solo es preciso ver las condiciones de las clases á que se dirige, sino
las condiciones sociales en que están; y para ello conviene tener pre-
sente que no es subversivo ni sedicioso un periódico cuando está al ni-
vel, á una altura completamente igual ó siquiera por debajo de lo que
ocurre en el Gobierno, en unas Cortes Constituyentes, ó por debajo de
lo que dentro ó fuera de aquí sucede. Pero observad lo que aquí pasa.

Dice el señor Fiscal: « Señores, un periódico que nos dice motines
diariamente, desórdenes todos los días, eso es atacar la situación. > Pues
yo os digo una cosa, señores Jurados: eso que ese periódico dice, aun
diciéndolo así, que niego que lo diga, pero aunque lo dijera con esas
palabras descarnadas, es muchísimo menos que loque ha dicho un
señor Ministro en público, en pleno Parlamento. No hace muchos
días que se levantó un señor Ministro de la Gobernación, y no era por
cierto amigo íntimo de EL PADRE COBOS, sino de otra comunión política,

' el señor Suelves, y dijo: i Señores diputados, es milagroso el dia que
pasamos sin que haya un motin-» Y yo os pregunto: ¿la imprenta no es,
no debe ser, según las tendencias políticas de todos los partidos libera-
les, no es, no debe ser un reflejo exacto de las deliberaciones de la
Asamblea? Pues si un Ministro dijo que era milagroso que pasara un dia
sin que hubiera un motin, ¿no empieza por decirlo el Diario oficial de
las Sesiones"! Véase, pues, una consideración, de la cual resulta que no
es subversivo ni sedicioso aquello que está al nivel de lo que vosotros
no estáis llamados á calificar, de lo que es inviolable, del Diario de las
Cortes Constituyentes, por mas que un señor diputado haya propuesto
que ese Diario fuese quemado como padrón de ignominia: y tened pre-
sente esa calificación, para juzgar las que hace EL PADRE COBOS. ¡Pobre
de él si tal dijera!: pues eso se dijo en público Parlamento,

He dicho, señores, que bajo este punto de vista,, y no sé si lo he
analizado bien, se comprende toda la estension que encierra el calificar
un escrito de sedicioso ó subversivo: ¿os sentís capaces de ello? miradlo
bien, señores Jurados; porque para eso sería preciso dirigir la vista no
solo al estado actual de nuestro país, sino al de toda la Europa en ge-
neral ; pues si esto no se tiene en cuenta, es imposible apreciar con
exactitud todas las circunstancias que concurren actualmente para po-
der reñir á parar después en si es posible ó no que tal ó cual escrito re-
dactado en este ó en el otro sentido, puede tener esas tendencias sedi-
ciosas ó subversivas. Meted la mano en vuestro pecho, que al fin bien
lo merece el asunto, y examinad si podéis hacer esa apreciación, y te-
ned al mismo tiempo presente que bajo vuestro fallo se encuentra un
padre de familia, que no solo se encuentra desamparado, sino bajo la
presión de un partido político que está en el poder, sin mas razón que
la de que fiado en las seguridades que creia tener respecto á libertad de
imprenta, ofreció su firma á lo que otros hombres escribían. Si fuerais

hoitibres políticos, no os lo diría; pero sois unos ciudadanos honrados,
dedicados pacíficamente á vuestras profesiones, y os lo digo cumpliendo
con mi deber: pesad todo lo importante, lo grave, lo trascendental del
fallo que vais á dar, y mirad si os sentís con bastante fuerza para decla-
rar ese escrito como subversivo ó sedicioso: tened eso muy presente al
resolverlo.

Bajo este punto de vista no os arredre, señores Jurados, la conve-
niencia ó inconveniencia que pueda haber en un estado de cosas dado
en absolver ó condenar un periódico, por k> que pueda circular lo que
en él se lia consignado; porque hay algunos que creen que con la de-
nuncia de un periódico se evita el que se repita ó se manifieste lo que
el periódico dice, y resulta, señores Jurados,. todo lo contrario, puesto
que ia verdad del hecho es la siguiente: que lo que EL PADRE COBOS
diee por escrito con un tono festivo y de una manera embozada, yo lo
digo aquí de palabra, desembozadamente y en serio, y que lo que yo
digo aquí, tal vez se escribe; y se puede escribir, y se puede circular,
siendo de advertir que cuando entre en el análisis de lo que ha mani-
festado el señor Fiscal, tal vez será mas grave, mucho mas grave lo que
yo diga, que lo que ha escrito el periódico; por lo cual tampoco os debe
arredrar esa consideración para absolverle, pues aunque lo condenéis,
no por eso dejará de circular lo que yo diga, ni de salir el periódico,
repitiéndose mas lo que él diga; porque, os lo anuncio , la lucha está
entablada, y está entablada, no porque EL PADRE COBOS lo quiera, sino
porque ella existe entre los partidos políticos; y esta lucha nos traerá
aquí todos los dias, nos traerá aquí con demasiada frecuencia.

Voy á entrar en el análisis de la acusación del señor Fiscal; y el se-
ñor Fiscal espero que no eche á mala parte lo que voy á decir; pero el
señor Fiscal ha corroborado hoy una cosa que ya pasa en el mundo á
ser adagio: cuando uno no entiende una cosa ó la entiende mal, se ha
hecho una muletilla el decir: cVd. entiende eso como el señor Montejo
entiende EL PADRE COBOS. > Señores , cuando vi al señor Fiscal remon-
tarse en alas de su celo por las especulaciones de la política, separán-
dose de lo que yo creo que es su misión, y empleando desde el ino-
cente cuentecillo hasta el sublime «Vive Dios» que empleó en un arran-
que de entusiasmo, me vinieron á la memoria aquellos versos de un v

conocido poeta:
¿ Por qué en el aire tanto te levantas ?

¿Es para que no se entienda lo que cantas?
Ha empezado el Fiscal por presentaros un párrafo de EL PADRE CO-

BOS que tiene por epígrafe « Cusnta del mes» y lo ha calificado de sub-
versivo y sedicioso, suponiendo que atacaba la prerrogativa de la
Corona, porque se deducía que el General Espartero quitaba y ponía Mi-
nistros. Creo que los señores Jueces me hacen la justicia de ver que no
trato de disminuir la fuerza del argumento; pero yo os pregunto, seño-
res Jueces , ¿si encontráis lógica ni racional la deducción del Ministerio
público? ¿si aquí se ataca en lo mas mínimo las prerogativas de la Coro-
na? ¿si puede decirse que se habla de otra persona mas que de la del Ge-
neral Espartero, y si hay razón ni siquiera caridad en atormentar las
palabras para deducir semejante resultado? En primer lugar el señor
Fiscal ignora, y debo suponerlo así, porque no puedo creer que habia
de decir á sabiendas una cosa que no fuese exacta, el señor Fiscal?, re-
pito , ignora sin duda, que en todos los gobiernos representativos la
forma política, el pensamiento político , la encarnación política del sis-
tema del Gabinete está en el Presidente del Consejo de Ministros, y que
cuando éste obtiene la confianza de la Corona, y encu entra apoyo en las
Cortés, todo se hace por debajo del Presidente del Consejo de Ministros
sin que esto perjudique en nada á la prerogativa de S. M., que le ha
honrado con su confianza, y siempre que él continúe mereciendo esa
confianza, y siguiendo al frente del Ministerio, las variaciones parciales
que tengan lugar son una cosa especialmente suya, porque demuestran
clara y terminantemente, que no es el pensamiento político el que se
ha alterado, sino que se ha alterado la condición especial respecto al
Presidente del Gabinete: esta cuestión es tan clara que parece imposi-
ble que no se le haya ocurrido al señor Fiscal. ¡Pues qué, señores! ¿la
prerOgativa de S. M. se halla atacada porque se vayan y se queden Mi-
nistros por debajo del General Espartero? ¡Pues qué! cuando no ha
perdido la confianza de la Corona, cuando le dan las Cortes su apoyo,
¿puede decirse que se encuentra atacada la prerogativa de la Corona, si
en virtud de esa confianza, que no se le ha retirado, y de ese apoyo
que tiene en la Cámara, dice el General Espartero, ttal Ministro no está
de acuerdo con el pensamiento del Gabinete, y en esta situación no
puede menos de tener lugar la retirada de unos ú otro, y como quiera
que mi pensamiento político merece la confianza, es el que está en des-
acuerdo con esté pensamiento el que debe salir.» Seguramente que no;
y así es que sale el Ministro que no está conforme con el Gabinete, y se



queda el Presidente del Consejo coa !os demás que opinan de su mismo
modo. ¿Qué es, pues, lo que traga y devora Ministros? el General Espartero,
la volubilidad del pensamiento del General; y para eso el mismo periódico
le contesta después y cita la contribución de consumos, ese proteo de
doscientas mil formas, esa cuestión que está abrumando al país, y que
yo no me atrevo á calificar; ¿y qué es lo que sucede con esto? ¿ Hay
ninguno de vosotros, por mas retirado que esté de la política, que lo ig-
nore? Pues lo que todos estamos viendo es que entra un Ministro por-
que dice que va á restablecer la-contribución de consumos, y que lue-
go sale porque quiso restablecerla; y luego viene otro y dice «yo ofrez-
co media contribución» pues «pase Vd. adelante > le contestan, y mas
tarde otro que dice «yo restablezco tres cuartas partes.» Este es el he-
cho público; y ¿ qué hay aquí de ataque á la prerogativa Real? Aquí
hay, sí, y debe haberlo, ataque á la falta de pensamiento del General
Espartero, de la personificación política del Gabinete, que por no te-
ner pensamiento fijo ninguno, traga y devora Ministros. Esto es sabido,
esto es público, esto es censurado por amigos y adversarios del General
Espartero; pero á nadie mas que al Fiscal se le ocurrió encontrar en
esa censura un ataque á las prerogativas de la Corona.

Después de esto, señores, el decir que el General. Espartero toma
40 ó 12,000 rs. mensuales, legítimamente sí, y esto nadie lo pone en
duda, pero que en cambio carga mensualmente el presupuesto con
30,000 rs. por esa volubilidad ds pensamiento, esto no ofende á ningu-
no , es un hecho: no hay, pues, aquí ataque alguno á la Real preroga-
tiva , porque al decirle al General Espartero que devora Ministros, aquí
se entiende por debajo de la prerogativa Real; en lo cual, como he di-
cho , no se ataca á esta, así como tampoco se ofende al Presidente del
Consejo de Ministros al decirle: «Vd. no cobra mal los 40 ó 42,000 rea-
les del presupuesto (pues esto es lo que quiere decir el artículo); pero
nos está Vd. encajando con esa volubilidad de pensamiento 30,000 rea-,
les mensuales en el presupuesto.

Yo, señores Jurados, si bien estoy acostumbrado á hablar en otro
sitio, nunca he hablado aquí, y por consiguiente temo mucho lo que
voy diciendo; porque si así no fuera, yo me veria en la necesidad de.
deciros, que el señor Fiscal os ha hecho unos argumentos insignifican-
tes y sin fuerza alguna: argumentos de risa.

Dice EL PADRE COBOS: «Se me está ocurriendo el Batllés (no quiero
decir pensamiento)», y de aquí no quiero pasar sin haceros notar que
«sto no puede tener consecuencia alguna, porque si hubiiera de exami-
nar la marcha política analizando dos, tres ó cuatro personajes políticos,
no elegiría unos personajes cuya importancia, que yo no quiero calificar
ahora, no es la que pudiera conducir al objeto, sino que elegiría alguno
de los que figuran en primera línea, y que caracterizan bien la situación
á que pertenecen; y esto ya se ve que no sucede aquí: si el periódico
tuviera intención de elegir personas determinadas, ¿se habia de entre-
tener con estos? ¿habia de decir, el Ratllés, el Labrador? Seguramente
que no; pues bien, cuando hace esto, es claro que no hay intención
alguna en elegir este ó el otro nombre. Los señores Ruiz Pons, Labra-
dor y Batllés son otros tantos objetos del festivo humor de EL PADRE CO-
BOS, y nada mas.

—«Se. me está ocurriendo, dice EL PADRE COBOS, el Batllés (no quiero
decir pensamiento) de hacer Papa al Presidente del Consejo de Ministros.

Este rasgo de adulación patriótica me lo inspira la Cuaresma na-
cional.

En el culto progresista, los fieles no pueden comer carne de contribu-
yente sin la bula del General Espartero. ,

Luego yo no puedo hacer Papa al Duque de^ la Victoria, porque ya
lo es.» • . ;.

Hasta aquí no ha encontrado el señor Fiscal, alo menos que yo haya
oído, nada que le haya parecido mal; y efectivamente no lo hay; pero
donde ha encontrado la grave dificultad es en los párrafos siguientes:

«•Siendo Papa el General Espartero, y siendo la voluntad nacional la
•señora de sus pensamientos, está claro:
. . La voluntad nacional es una papa.

Y el señor Fiscal saca una consecuencia muy particular de esta chan-
za que yo voy á analizar ahora: y voy á demostrar completamente que
no ataca en nada, ni en, lo mas mínimo siquiera, al decoro de la sobe-
ranía nocional tomada desde el punto de vista de las Cortes Constitu-
yentes : pues por eso ha dicho el periódico: «la voluntad nacional es
una papa.» Yo, señores, no comprendo cómo de una broma inofensiva
deduce un crimen el Fiscal: ¿es que ha creído «su merced» que al de-
cir «una papa» quería decirse la mujer del Papa? Pues no es eso, señor
Fiscal, no es eso. Una papa quiere decir una broma, una majadería; una
necedad. ¿Lo va entendiendo el señor Fiscal? Y como todos han con-
venido ya en reconocer y confesar que lo de la voluntad nacional es una

cosa indefinible, ambigua y oscura, sale ahora EL PADRE COBOS y dice:
«Vaya, vaya, la voluntad nacional es una papa.» ¿Qué ofensa puede en-
contrar en eso el señor Fiscal? Señores, eso no merece discutirse aquí
seriamente, y no ofenderé vuestro buen juicio discutiéndolo.

Pero el señor Fiscal, saliéndose del círculo que se habia trazado él
mismo, haciéndose oclusivamente hombre político, desde ese puesto,
que en este sería disculpable, desde ese puesto, donde hay otros debe-
res que cumplir muy graves y muy importantes; desde ese puesto en
que yo no veo ni puedo ver mas'que al hombre de ley, ha dirigido el
apostrofe siguiente: «Los hombres que no pueden avenirse con legiti-
midad de ninguna especie, son los que promueven estas cuestiones.»

EISr. Promotor Fiscal (Montejo).—No son esas las palabras que ye*
he dicho: lo que he manifestado, que los que hacían esto eran aquellos
hombres que no se avienen con ningún mando legítimo: y ya que ten-
go que hacer esta rectificación, debo indicar que desearía se evitasen
en las apreciaciones que se hagan, espresiones que ofendan al ministe-
rio fiscal, y que sin duda se han-proferido por el defensor inadvertida-
mente y sin ánimo de ofender.

El Sr. Castro.—Ante todo diré en contestación á lo que acaba de
manifestar el señor Fiscal, que no es estraño que me permita alguna
broma, porque al fin defiendo á EL PADRE COBOS, cuyo estilo festivo to-
dos conocen, aun cuando debo advertir que si hiciese alguna alusión en
cualquier chanza que pudiera escapárseme, en todo caso me dirijo al
Tribunal y no al señor Fiscal, á quien no es mi ánimo dirigirme en
nada ; pero después de todo, resulta que lo dicho por el señor Fiscal es
lo mismo que yo he manifestado; pues aun cuando no sea exactamente
el mismo el orden de las palabras, el sentido es completamente igual, y
las palabras son casi las mismas, como el Jurado ha oido. El señor Fis-
cal ha dicho: ese periódico está influido ó dirigido por personas que no
han podido avenirse con ningún poder legítimo. Y yo, en nombre de
ellas, lo rechazo, y no puedo menos de rechazarlo con toda mi alma,
sorprendiéndome que eso se diga á nombre de un partido político, que
desde el día en que fue vencido y perdió el poder, ha estarlo conspi-
rando y no ha dejado un solo dia de conspirar, hasta tal punto que han
tenido las Cortes necesidad de hacer una ley para premiar los servicios
contraidos por ese partido combatiendo contra los poderes legítimos.
Esto se dice, señores, hoy dia aquí, cuando se viene á preferir para los
destinos, con objeto de premiar sus servicios, álos hombres que pueden
influir en el partido que hoy domina, y de quienes el mayor elogio que
puede hacerse al efecto, esel decir que no han sabido respetar los po-
deres legítimos; esto se dice, señores, cuando vemos todos los dias en
la sociedad, en los periódicos, en todas partes, que se repiten incesan-
temente palabras de queja por aquellos que creen que no se les ha dado
todo lo que debía dárseles en atención á los servicios prestados á su
partido, y cuando vemos que por algunos hasta se quiere hacer una
mercancía de las opiniones políticas; cuando vemos que todos los dias
no se oye otra cosa que peticiones fundadas en este concepto, y hom-
bres que dicen que se les dé mas, pues lo tienen demasiadamente ga-
nado, porque no han cesado de conspirar un solo momento contra los
poderes legítimos, haciéndose su partido un deber de atenderlos porque
juzga que deben ser remunerados.

Dejémonos, pues, señores, de esas cuestiones: quédese cada uno
en el puesto que debe ocupar , y no hablemos de respetar ó no á los
poderes legítimos: yo no hubiera querido entrar en ese camino, y los
señores Jurados saben, que si he entrado aunque ligeramente en él, ha
sido porque se me ha provocado por el señor Fiscal: menos celo, señor
Fiscal, menos celo.

Me encuentro, señores, anotada aquí una cita, que os ha hecho el
el señor Fiscal, y que viene á corroborar cuanto os lleva,dicho desde sus
primeras palabras el defensor de EL PADRE COBOS. Para que el señor
Fiscal de imprenta os llamase la atención y os dijera, que es necesario,
completamente necesario poner un dique al desbordamiento de la im-
prenta ¿ á qué ha tenido que apelar? ¿Ha apelado á las ideas y á la le-
gislación del partido que manda? No; ha tenido que ir á buscar un de-
creto dado en tiempo del señor Martínez de la Rosa, de uno de los ge-
fes del partido moderado, y jamás, señores, el partido moderado ha
tenido que ir á buscar fuera de su seno en materia de imprenta cosa al-
guna. ¿ Qué se deduce, pues, de esto ? Que dentro de las ideas de su
partido, que dentro del pensamiento político de su mismo partido no
ha podido el señor Fiscal encontrar absolutamente nada que venga en
apoyo de lo que aquí ha sostenido, y que ha tenido que ir á buscar su
apoyo en disposiciones legales del tiempo del señor Martínez de la Rosa,
de una de las personas mas respetables del partido á que me honro de
pertenecer ; y ciertamente no hubiera apelado á la. legislación de los
hombres del partido moderado si en los principios de su partido hubiera


